
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena:  

 

INCORPORAR  la actualización de los cinco (5) estados financieros con corte del 01 

de enero a 31 de diciembre del año 2022, del 01 de enero a 31 de marzo del año 2023.   

 

CORRER TRASLADO, de las objeciones presentadas por Banco de Bogotá a las 

partes por el término de tres (3) días, según lo ordenado en el Art 29 de la Ley 1116, 

así: 

el Juez del concurso correrá traslado de las objeciones por un término de tres (3) días 

para que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. 

 

CLASE DE PROCESO     REORGANIZACIÓN  

DEMANDANTE CARMEN ROSA CARO HUERTAS 

DEMANDADO  

RADICACION 150013153002-2022 -000165-00 

INSTANCIA  PRIMERA  

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 19, hoy dos (2) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 
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